
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO eS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA FLOTA DE TRANSPORTES JIVINO VERDE TRANSJIVINO C.A. 

Se comunica al público que la compañía FLOTA DE TRANSPORTES JIVINO 
VERDE TRANSJIVINO C.A. reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas el 7 de 
febrero del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 03.0.1J. de 

0675  . P9FER zm 
En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el Artículo Quinto del 
estatuto social, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de la compañía es 
la prestación de servicios de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en 
buses.....”. 
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